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PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO 

 

 

 
DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS CURSO: 4ºESO A-B 

MATERIA:  
MATEMÁTICAS B 

PROFESOR/A: Isabel Pérez Caballero 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Materia para el curso 2023/2024, que está 
disponible en el departamento para quienes la soliciten. 

OBJETIVOS  y SABERES BÁSICOS 

Los objetivos , saberes básicos y competencias  se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponibles en 
el departamento de matemáticas  

CONTENIDOS y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

 

Unidad : Los números reales 
Unidad : Expresiones algebraicas 
Unidad : Ecuaciones y sistemas 
Unidad : Inecuaciones y sistemas 

Unidad: Funciones 

Unidad : Funciones 

elementales 

Unidad: Semejanza y 

trigonometría 

Unidad : Geometría Analítica 

Unidad : Estadística 

Unidad : Combinatoria 

Unidad :  Probabilidad 
 

METODOLOGÍA 

 
 

1. Introducción a la unidad con el fin de motivar a los alumnos/as. 

2. Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as, desarrollando los contenidos de la materia en 

creciente dificultad. 

3. Efectuar esquemas de las propiedades básicas a utilizar en cada unidad didáctica. 

4. Desarrollo de actividades para la utilización de las propiedades básicas de cada unidad. 

5. Utilización del lenguaje algebraico para expresar relaciones de todo tipo, así como su utilidad para 

representar  y resolver problemas. 

6. Técnica para resolver problemas. 

- Lectura del texto 

- Interpretación algebraica 

- Planteamiento 

- Resolución  

- Interpretación de las soluciones 

- Comprobación. 

7. Seguimiento del cuaderno , así como las tareas realizadas individualmente o en grupo. Algunas de esas 

tareas el alumno la añadirá a un porta folios, que se le recogerá para corregirle los errores y evaluarla. 

8. Introducción del uso de la calculadora científica, cuando el alumno adquiera destreza con las operaciones 

y se les hará ver en qué momento es el adecuado. 

9. Se fomentará la actitud participativa del alumno. 

10. Se ilustrarán los temas con bastantes ejercicios 

11. Se realizarán ejercicios modelo que sirvan de guía al alumno. 

12. Utilización de herramientas digitales, para resolución de problemas y refuerzo de conceptos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

EVALUACIÓN 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 

1. Formularios 

2. Resúmenes y 

esquemas de las 

unidades 

didácticas. 

3. Pruebas escritas 

Presenciales. 

4. Actividades 

digitales 

5. Observación 

continuada del 

alumno en clase 
 

 

Cada unidad didáctica  se evaluará a través de los instrumentos de evaluación. En el 

caso que no se supere  una unidad se realizará su correspondiente recuperación. 

El trimestre se considerará aprobado si el alumno ha superado todas las  unidades 

didácticas desarrollado en dicho trimestre y la calificación será el resultado de la media 

aritmética de las calificaciones de dichas unidades. 

En junio, el alumno volverá a realizar recuperaciones de las unidades  no superadas a 

lo largo del curso. Realizadas dichas recuperaciones, se realizará un estudio global de 

la asignatura y la calificación final será la media aritmética de las calificaciones de cada 

unidad. La asignatura se considerará aprobada si la nota media mencionada es de 5 o 

superior. En el caso de que un alumno no realice la recuperación de alguna unidad no 

superada, la asignatura se le considerará suspensa. 

Aquellos alumnos que nos superen la asignatura en junio se les entregarán un informe 

en el que se le especificará los objetivos  y contenidos no superados 

 

 

MATERIALES NECESARIOS 

 Libro de texto: Matemáticas Académicas 4º ESO. Editorial SM 
 Ordenador  
 Vídeos. 

 

 

OBSERVACIONES: 

Este documento inicial está sujeto a todo cambio que se estime necesario realizar durante el desarrollo del curso 

escolar, tanto en los contenidos a impartir como en la temporalización de éstos por trimestres 

 



 
IES TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO 

 

 

 
DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS CURSO: 2º BACHILLERATO CIENCIAS 

MATERIA:  
MATEMÁTICAS II 

PROFESOR/A:  
Isabel Pérez Caballero 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Materia para el curso 2023/2024, que está 
disponible en el departamento para quienes la soliciten. 

OBJETIVOS y SABERES BÁSICOS 

Los objetivos, saberes básicos y las competencias se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponibles 
en el departamento 

CONTENIDOS  y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

 Límite y continuidad 
 Derivadas 

 Aplicaciones de las derivadas 

 Representación gráfica de  
         una función 

 Primitiva de una función 
 Integral Definida  
 Matrices  

 Determinantes  

 Sistemas de ecuaciones  

 Vectores 
 Planos y Rectas 

 Problemas métricos 

METODOLOGÍA 

 Introducción a la unidad de trabajo con el fin de motivar a los alumnos/as. 

 Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as. 
 Exposición de contenidos y desarrollo de la unidad. 

 Trabajo individual de los alumnos/as desarrollando las actividades propuestas. 

 Resumen y síntesis de los contenidos de la unidad 
 

 

EVALUACIÓN 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1. Actividades 

digitales 

2. Formularios 

3. Resúmenes y 

esquemas de las 
unidades 

didácticas. 

4. Pruebas escritas 

 

5. Observación 

continuada del 

alumno en clase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Bloque de funciones lo dividiremos en dos bloques: 

- Continuidad y derivabilidad, incluye las cuatro primeras unidades 

- Integración, incluye la unidad 5 y la unidad 6. 

- El primero de esos bloques se evaluará en tres o cuatro  partes, cada una de las cuales 

irán acompañadas de su recuperación. En el caso de una vez hechas las recuperaciones 

el alumno  no haya superado dos o tres  de esas partes, el bloque se le considerará no 

aprobado y en junio volverá hacer la recuperación, pero del bloque completo, en el 

caso que hayan suspendido una  esas partes, en junio realizará la recuperación de la 

parte no superada.  El segundo bloque (integración), las dos unidades se evaluará 

conjuntamente, en el caso que no lo supere realizará su correspondiente recuperación. 

- El bloque de álgebra, geometría y estadística, las unidades que los componen se 

evaluará conjuntamente, en el caso  no lo supere realizará una recuperación. En junio, 

en el caso  que no hayan superado uno de estos bloques harán su correspondiente 

recuperación. 

Un trimestre se considerará aprobado si el alumno  ha superado con una calificación de al 

menos 5 cada una de las partes o unidades desarrollada durante el trimestre. 

A final de curso  se realizará un estudio, si  ha superado los objetivos mínimos de la materia su 

calificación será la media de todos los bloques. La asignatura se considerará aprobada si esa 

media es de 5 o superior, en caso contrario no. En el caso que el alumno no se presente a una 

de las partes suspensa se considerará suspensa. 

 Aquellos alumnos que no superen la asignatura en la convocatoria ordinaria  se les entregarán 

un informe en el que se le especificará los contenidos y objetivos no alcanzados , que tendrán 

que recuperar en la convocatoria extraordinaria  



MATERIALES NECESARIOS 

No se trabaja con ningún libro específico. Se proporcionará a los 
alumnos/as los apuntes y actividades necesarias para alcanzar los objetivos 
marcados en la asignatura 

- Ordenador  
- Calculadora científica 

OBSERVACIONES: 

Este documento inicial está sujeto a todo cambio que se estime necesario realizar durante el desarrollo del curso 

escolar, tanto en los contenidos a impartir como en la temporalización de éstos por trimestres 

 



IES TRAFALGAR

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA CURSO: 2º BACHILLERATO

MATERIA: HISTORIA DE LA 
FILOSOFÍA (de 2ºBach.)

PROFESORES: Marco Antonio Hernández Nieto
Maryame Galera El-Baraka

Este documento es un extracto (resumido), de carácter meramente informativo, de la Programación de la asignatura para el curso 2023-24.
No obstante, durante la primera semana de clase el alumnado ha sido informado pormenorizadamente y con más detalle de la planificación de
la asignatura. También disponen de todos los documentos del plan de trabajo y evaluación (ver classroom).

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

- Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y seguro de fuentes
y el dominio de técnicas básicas de investigación. -Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos. -Comprender y
expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas. -
Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filosóficas históricamente dadas. -Reconocer el modo en que se han
planteado los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e interpretación de textos y otros modos de expresión. -Reconocer las formas
diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos de respuesta se han presentado históricamente. -Analizar, desde un punto de vista
filosófico, problemas fundamentales y de actualidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas.

SABERES BÁSICOS 
(y su temporalización prevista, sujeta a cambios adaptados al funcionamiento de cada grupo)

1ª Ev. 2ª Ev. 3ª Ev.

-Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el
fin  de  la  Antigüedad:  Los  orígenes  del  pensamiento
filosófico.  El  paso  del  mito  al  Logos.  La   filosofía
presocrática.  Sofistas.  Sócrates   y  Platón.  Aristóteles.  La
Filosofía helenística. Del origen del cristianismo a la  síntesis
de  Agustín  de  Hipona.  Tomás  de   Aquino  y  la  filosofía
escolástica.  Guillermo de Ockam y la nueva ciencia.  Texto:
Platón, República,  VII, 504d-511e.

-De la Edad Media a la modernidad europea.  El
Renacimiento  y  la  revolución  científica.   El
racionalismo  continental:  Descartes.   La  filosofía
empirista:  de Locke a Hume. La filosofía Ilustrada:
La  razón  ilustrada   como  racionalidad  crítica,
autónoma  y   secular.  La  enciclopedia.  Kant.  El
contrato  social:  De  Locke  a  Rousseau.  Texto:
Descartes, Discurso del Método,  II y IV.

-De la modernidad a la postmodernidad.  La filosofía
marxista:  Carlos  Marx.  La  crisis  de  la   razón ilustrada:
Nietzsche. Otras corrientes  filosóficas del siglo XX: La
escuela  de   Frankfurt.  La  filosofía  analítica  y  sus
principales representantes. La filosofía  española. Ortega y
Gasset  y  María   Zambrano.  La  filosofía  de  la
postmodernidad. de Lyotard a Vattimo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

-Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes. -Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a
través de la elaboración y presentación de documentos y trabajos de investigación. -Emplear argumentos de modo riguroso. -Sostener el hábito del diálogo
argumentativo. -Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia. -
Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas de la historia del pensamiento, a través del análisis y
comentario crítico de textos y documentos filosóficos relevantes. -Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento. -
Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión temporal y espacial. -Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos. -
Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental, y del papel de las ideas filosóficas en ella. -Desarrollar la autonomía de
juicio y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la actualidad

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA

Situaciones de aprendizaje Criterios e instrumentos de calificación, metodología, y plan de trabajo

Proyecto final de reflexión libre (se hace a lo largo de
todo el Curso y entrega antes del  verano).  También
habrá  múltiples  instrumentos  de  evaluación,  y  se
desarrollarán en dinámicas diferentes de razonamiento
crítico  que pueden abarcar distintas formas de trabajo
(cuaderno de trabajo (porfolio, apuntes,…), controles
escritos,  la  observación de la  actitud y participación
del  alumnado,  actividades  escritas  de  exposición
(relación,  comparación…)  de  los   contenidos,
cuestionarios  on-line,  comentarios  de  texto,  mapas
conceptuales y  esquemas,  trabajo, TICs…)

La calificación global de cada alumno o alumna vendrá determinada por los  criterios de evaluación
(arriba expuestos y resumidos). Todos los criterios cuentan igual (no se bareman ni porcentúan
los  instrumentos  de  Ev.).  Estos  criterios  serán  evaluados   tanto  con  las  situaciones  de
aprendizaje en clase y casa como con los diferentes elementos del Plan de Trabajo sobre los que
se ha informado al alumnado:
       - Atención en clase, elaboración de apuntes, y 2 pruebas escritas por Trimestre
       - Pruebas sobre lectura (al menos 1 por trimestre)
       - Exposiciones y trabajos
       - Trabajo diario en clase. Participaciones libres en clase (orales y/o por escrito)
       - Reflexión libre (situación de aprendizaje, proyecto trabajo final)
Por lo demás, será indispensable la implicación activa en la dinámica de la clase y el inequívoco 
respeto al profesor.

SISTEMA DE RECUPERACIÓN

Los alumnos que no aprueben Evaluación, realizarán la recuperación mediante evaluación continua, en las  evaluaciones siguientes (en la primera semana ya se ha
informado a los alumnos con detalle de los parámetros y requisitos que se tendrán en cuenta: nota mínima de 4). En caso de finalizar el curso sin haber obtenido una
calificación positiva, se programará la recuperación. En esta evaluación extraordinaria se valorará la realización de  las actividades y una prueba escrita.

MATERIALES NECESARIOS

Fotocopias proporcionadas por los profesores de textos de lectura de cada trimestre. Libro de texto de la asignatura. Libro de lectura obligatorio. Cuadernillo de 
apuntes o libro facilitado a través de classroom, correo electrónico o en fotocopias. Cuaderno de trabajo (dossier de trabajo) diario del alumno/a, apuntes, etc.



 

 

 

 
IES TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO

: 
TECNOLOGÍA CURSO: 2023/2024 2º BACHILLERATO 

MATERIA: TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II PROFESOR/A: RAÚL GIL HERNÁNDEZ 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Tecnología e Ingeniería II para el curso 
2023/2024, que está disponible en el Departamento, así como en la página web del centro, para quienes la soliciten. 

OBJETIVOS GENERALES 

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y 

emprendedora, implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de problemas y 

comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar productos y sistemas 

de manera continua.  

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y de 

sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas y tareas 

planteados, desde un enfoque responsable y ético.  

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, 

configurándolas de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos interdisciplinares, 

para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los resultados de una manera 

óptima.  

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando saberes de 

otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y resolver problemas o dar 

respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.  

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de programación 

informática, regulación automática y control, así como las posibilidades que ofrecen las 

tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas en sistemas 

tecnológicos y robóticos.  

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería, 

estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso 

responsable y sostenible que se hace de la tecnología.  

 

 

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

SdA1. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
 

SdA 2. SISTEMAS AUTOMÁTICOS, 

CONTROL Y ROBÓTICA. 

SdA 3. NEUMÁTICA E HIDRÁULICA. 
 

SdA 4. MÁQUINAS TÉRMICAS 

SdA 5. ESTRUCTURAS 
 

SdA 6. MATERIALES 
 
 

METODOLOGÍA 

Las vías metodológicas que más se adaptan a esta área son el método de análisis y proyecto-construcción, contemplando la progresión desde una forma 

básicamente directiva hasta otra marcadamente abierta, pasando por un periodo de tutela y orientación creando situaciones de aprendizaje en cada UD. 

EVALUACIÓN 

SABÉRES MÍNIMOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
SdA 

Bloque A 1.2, 1.2, 1.3 Comp. Esp. 1 1, 3, 5, 6 

Bloque B 2.1 Comp. Esp. 2 3, 6 



 

 

Bloque C 4.2, 4.3 Comp. Esp. 4 3, 4 

Bloque D 1.3, 4.4 Comp. Esp. 1 y 4 1, 3, 6 

Bloque E 3.1, 5.2 Comp. Esp. 3 y 5 1,2, 5 

Bloque F 1.3, 4.5, 5.1 Comp. Esp. 1, 4 y 5 2, 3, 5 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

- EVALUACIONES SUSPENSAS DURANTE EL CURSO: Para cada criterio de evaluación no superado se utilizaran los siguientes instrumentos para 
su evaluación: pruebas escrita y entrega de un trabajo o proyecto.  

- SEPTIEMBRE (EXTRAORDINARIA): Para cada criterio de evaluación no superado se utilizaran los siguientes instrumentos para su evaluación: pruebas 
escrita y entrega de un trabajo o proyecto.  

MATERIALES NECESARIOS 

▪ Cuaderno de clase. 

▪ Recursos eléctricos y electrónicos del taller. 

▪ Herramientas y materiales técnicos del taller. 

▪ Ordenadores del taller 

OBSERVACIONES: Tal como se recoge en el ROF, alumnado que acumule un 25% de faltas, justificadas o no, perderá el derecho a la evaluación continua 
del trimestre, y tendrá que examinarse en el examen de evaluación que se hará al final del mismo. Lo mismo ocurrirá en los casos en que se copie o se 
intente copiar en los exámenes. Los exámenes no realizados no se repiten, salvo enfermedad justificada con justificante médico. Excepcionalmente se 
podrán tener en cuenta otras situaciones. 

 



IES TRAFALGAR PROGRAMACIÓN RESUMIDA
DEPARTAMENTO DE SEGUNDAS LENGUAS EXTRANJERAS

2023/2024

FRANCÉS, SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA Segundo Curso, Bachillerato.

SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

● Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

● Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

● Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones
cotidianas.

● Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo
plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las
opiniones de otros, resumir.

● Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción
de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y
reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto,
organización y estructuración según el género y la función textual.

● Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y
sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

● Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y
acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas,
polisemia, sinonimia, antonimia...).

● Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

● Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y
elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular,
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales
e informáticos, etc.

● Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos
utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

● Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales,
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

● Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y
corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.



● Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que
conforman el repertorio lingüístico personal.

● Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la
coevaluación y la autorreparación.

● Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

● Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.

C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del
acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento
personal.

● Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los
países donde se habla la lengua extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y
registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes;
lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización
en países donde se habla la lengua extranjera.

● Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos.

● Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y
no verbal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales
básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de
estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades
comunicativas planteadas.
1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta
longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal,
sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara
y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de
diversos soportes.

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como
la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos
académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de
relevancia personal o de interés público.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa
para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la
intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar elementos
no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz.

Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y
detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo
con propósitos comunicativos concretos.
2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes,
detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos
verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.



2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas
evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas
de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el
plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos bien estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión
y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas
sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con
precisión y argumentando de forma convincente.

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia
contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o
registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y
responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad,
mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros
empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos
recursos y soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar
textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales,
los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea
y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas
y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas.
5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática
sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y
de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y
digitales.

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando
las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades
explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias



entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión
mutua en situaciones interculturales.
6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las
diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y
solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua
extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS

PRIMERA
EVALUACIÓN

Unidad 1

Unidad 2
SEGUNDA

EVALUACIÓN
Unidad 3

Unidad 4
TERCERA

EVALUACIÓN
Unidad 5

Unidad 6

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PRIMERA
EVALUACIÓN 25% SEGUNDA

EVALUACIÓN 25% TERCERA
EVALUACIÓN 50%

CALIFICACIÓN
DE LOS

CRITERIOS

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior tienen la misma
ponderación (mismo valor) y serán evaluados y todos ellos serán evaluados a lo
largo del curso escolar.

INSTRUMENTOS
DE

EVALUACIÓN

Actividades y pruebas orales y escritas, realizadas en clase y en casa. Dichas
pruebas pueden ser programadas como examen o realizarse como actividades
puntuales sin previo aviso.

Cuaderno

Proyectos finales / TIC.

METODOLOGÍA Según la LOMLOE, la metodología a seguir en la materia de Francés debe:

- Partir de los conocimientos previos y experiencias del alumnado para construir
nuevos aprendizajes.

- Fomentar la motivación utilizando temas de interés, recursos variados y
actividades que impliquen una participación activa.

- Desarrollar la competencia comunicativa poniendo énfasis en la expresión y
comprensión oral y escrita.

- Trabajar las 4 destrezas (comprensión y expresión oral y escrita) de forma
integrada.

- Favorecer el trabajo cooperativo y la realización de tareas y proyectos,
contribuyendo así en la autonomía del alumnado.

- Usar el francés como lengua vehicular en el aula.

- Atender a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje.

- Integrar las TIC y recursos digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Fomentar la reflexión sobre la lengua y su aprendizaje.

- Evaluar no solo conocimientos sino también competencias y progresos del
alumnado.



- Seguir una metodología activa y participativa que ponga el foco en la
comunicación y en el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural del
alumnado.

MATERIALES

Y RECURSOS

Manual: Nouvelle Génération B1. Ed: SANTILLANA.

Cuenta de correo GMAIL para acceso a la plataforma GOOGLE CLASSROOM
(actividades formativas, de refuerzo y ampliación) y al resto de herramientas TIC
para el aula.



PROGRAMACIÓN RESUMIDA 2023 – 2024                                   DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 IES TRAFALGAR 

 
IES TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA 

DEPARTAMENTOS: Educación Física CURSO: 2º BACHILLERATO 

MATERIA: Actividad física, salud y sociedad PROFESOR/A Félix José López 
Hernández 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Educación Física para el  curso 2023/2024, que 
está disponible en el departamento para quienes la soliciten y en la web del Centro. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU RELACIÓN CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS  (O.30/5/2023) 

1. Asentar, practicar y promover en su entorno próximo estilos de vida activos y saludables, 
planificando la actividad física propia y de terceros, partiendo de una evaluación inicial con base a 
parámetros científicos asequibles de las características fisiológicas y biométricas de los participantes, 
sus necesidades y motivaciones, así como de las condiciones del contexto para incorporar estilos de 
vida saludables. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1.2, 

CPSAA2, 
CPSAA5. 

2. Experimentar y desarrollar competencias, además de la motriz, implicadas en los estudios y salidas 
profesionales asociadas a la actividad física y el deporte, tales como dirección de grupos, 
organización de actividades, observación de situaciones motoras, diseño de actividades creativas, 
de ocio y de enseñanzas deportivas para dotar al alumnado de una visión global de las actividades 
motrices en los diferentes contextos que se pueda encontrar en su futuro desempeño laboral. 

CCL1, CCL5, 
STEM5, CD2, 
CD3, CPSAA2, 

CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CE3. 

3. Resolver con seguridad, estabilidad y creatividad situaciones motrices variadas vinculadas a 
diferentes manifestaciones deportivas, recreativas y creativas, consolidando su capacidad de 
aprendizaje individual y compartido, fundamentadas sobre habilidades para la autorregulación 
emocional, la observación y el análisis, la planificación y la comunicación. 

CCL1, STEM2, 
CD3, CD4, 
CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, 
CPSAA3. 

4. Recopilar, vivenciar y promover actividades físico-deportivas que destaquen por su carácter mixto 
e inclusivo, proponiendo alternativas creativas que favorezcan la implantación de hábitos de 
actividad física y deportiva que superen las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, 
priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, para desarrollar 
procesos de autorregulación emocional y entendimiento social en los diferentes espacios en los que 
se participa. 

CCL2, CCL5, 
STEM5, 

CPSAA3.1, CC2, 
CC3, CE3 

5. Investigar, descubrir y analizar críticamente las influencias sociales, políticas y económicas que 
conforman las distintas manifestaciones de la cultura motriz, incluida la cultura andaluza, así como 
sus mecanismos de arraigo social y transmisión de valores, adoptando una postura ética y proactiva 
en la defensa y fomento de valores democráticos de inclusión, respeto a las normas y a los demás, 
rechazo a la violencia y a la discriminación y a aquellos tópicos o estereotipos perjudiciales para la 
salud para favorecer un desarrollo integral tanto individual como social. 

CCL1, CCL3, 
CCL5, CD1, 

CPSAA4, CC1, 
CC2, CCEC1, 

CCEC2, CCEC4. 

6. Organizar, desarrollar y promover acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad 
física y el deporte en el medio natural y urbano, integrándose en ella, asumiendo responsabilidades 
en la seguridad de las prácticas, optimizando los recursos próximos, y contribuyendo al cuidado y 
mantenimiento del entorno para impulsar acciones que fomenten un desarrollo sostenible. 

STEM5, CD2, 
CPSAA2, 

CPSAA3.2, CC4, 
CE1, CE2, CE3. 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (O.30/5/2023) 

1 

1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma programas de actividad física 
dirigidos al mantenimiento y mejora de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel 
inicial de las mismas, teniendo en cuenta su estado de salud y su condición física, realizando una 
valoración ajustada de todos los factores de rendimiento, temporizando adecuadamente las acciones, 
aplicando sistemas y métodos adecuados, observando los principios de acondicionamiento físico e 
incluyendo elementos motivacionales. 

1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad diaria, así como asesorar y orientar a 
terceros, medidas específicas para la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del 
esfuerzo, aspectos saludables en la nutrición, conductas de riesgo para la salud, descanso adecuado, 
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educación postural y ajustes ergonómicos del movimiento, entendiendo su relación con la calidad de 
vida y la eficiencia en diferentes desempeños deportivos y profesionales. 

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios ante 
situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones 
asistenciales, todo ello identificando y transmitiendo las posibles transferencias de estos 
conocimientos a todo tipo de situaciones habituales de ocio y laborales. 

1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales, 
comportamientos e informaciones falaces de diversas fuentes, contrarios a la salud física, mental o 
social, así como a los valores de convivencia democrática y aplicando con autonomía e independencia 
criterios de validez, fiabilidad y objetividad. 

1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con el análisis, 
control y gestión de la actividad física, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la 
interrelación entre participantes y respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad 
vinculadas a la utilización y difusión de datos personales. 

2 

2.1. Elaborar y aplicar instrumentos de observación cualitativa y cuantitativa a los diferentes contextos 
de actividad física, evaluando los factores implicados en la consecución de los objetivos propuestos y 
aplicando criterios de validez y fiabilidad. 

2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colectivas de aprendizaje, recreación o 
acondicionamiento físico, adaptado al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la 
salud pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficiente, así como la eficiencia en 
los procesos de comunicación inicial y de feedback necesarios que incluirá tanto información técnica 
como motivacional. 

2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la ejecución de diferentes actividades 
colectivas de actividad física, deportiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos 
necesarios para la realización de las actividades, preparando los espacios, los equipos y los materiales 
requeridos, ajustándose a los objetivos y características de estas, proporcionando seguridad en su 
práctica, y promoviendo la participación. 

2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o expresivas que se planteen desde los 
diferentes roles implicados: participante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, y reflexionar 
sobre la experiencia, comunicándose con respeto, trabajando en grupo y comprendiendo las 
diferentes visiones y experiencias propias y de los demás. 

2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las diferentes fases del proceso: diseño 
y planificación, evaluación y comunicación, de las diferentes actividades en contextos variados. 

3 

3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores clave que condicionan la intervención 
de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o 
situaciones motrices variadas, identificando errores, proponiendo y aplicando soluciones a los mismos. 

3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, ajustándose a 
los objetivos y resolviendo eficiente y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los 
patrones motores básicos y progresando en la adquisición de habilidades específicas para cada 
contexto. 

3.3. Ser capaces de percibir los elementos clave, comprender las opciones de resolución y tomar 
decisiones ajustadas en situaciones de cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de 
forma exitosa, adaptada y creativa, desde los distintos roles ofensivos y defensivos, así como en 
distintos momentos del ciclo del juego. 

3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones individuales y colectivas, con y sin base 
musical, de manera coordinada y creativa, utilizando el movimiento como elemento expresivo y 
optimizando los recursos disponibles. 

3.5. Comprender y analizar proyectos motores, propios y de los otros, siendo capaces de gestionar 
autónomamente cualquier imprevisto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de las 
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informaciones propias o compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, su motivación, el análisis y 
la utilización de la información disponible. 

4 

4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de carácter mixto, además de organizar 
y promover la adaptación de otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores de 
respeto y superación de los estereotipos de género. 

4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusivas, desde el conocimiento de los 
diferentes tipos de discapacidad, adaptándose a los requerimientos físicos, psíquicos y sociales, 
realizando adaptaciones creativas de las reglas y los materiales, estableciendo los medios y ayudas 
técnicas específicas que facilitan la realización de las actividades y posibilitando la inclusión desde el 
respeto y la empatía. 

4.3. Conocer, y comprender las características y organización del deporte adaptado, experimentando 
alguna de sus modalidades mediante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, según 
los medios disponibles, siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad. 

4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físicodeportivas, aplicando técnicas didácticas, 
organizadas con base en criterios de igualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la 
propuesta creativa de reglas que propicien la heterogeneidad de grupos y criterios múltiples de 
valoración. 

5 

5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica la influencia cultural y social, sus 
relaciones con los medios de comunicación y los intereses económicos y políticos, de las 
manifestaciones motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su 
evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de 
una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria y aquellos perjudiciales para la salud. 

5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar la implantación e influencia de la 
cultura motriz en su entorno cercano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de 
una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos perjudiciales para la salud. 

5.3. Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifestaciones representativas de la 
cultura motriz de diferentes zonas y culturas del mundo y de España. 

5.4. Identificar, recopilar, conocer, participar, practicar y difundir aquellas actividades físicas propias 
de la cultura motriz andaluza. 

6 

6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración con asociaciones u organismos 
de su entorno, teniendo como base la actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la 
inclusión social de diferentes colectivos. 

6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de actividad física en el entorno urbano o 
natural, optimizando los recursos, garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales 
propios de ese entorno, y realizando acciones que contribuyan a su cuidado y mantenimiento. 

6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada con la actividad física o 
deportiva, contemplando todos los elementos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y 
humanos, trámites administrativos y estrategias de promoción. 

 

A continuación, se desarrollan los saberes básicos mínimos que se van a trabajar durante todo el curso incluidos en las 
diferentes Unidades de Programación. Estos saberes básicos vienen relacionados por la O. 30/5/2023, con las competencias 
específicas y con los criterios de evaluación propios de la asignatura de Educación Física para 1º Bachillerato. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

1 

C. 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

1.1 AFSS.2.A.1. 
Programación de la actividad física orientada a la salud, atendiendo a frecuencia, volumen, 
intensidad, recuperación y tipo de actividad en función de los objetivos y de las necesidades y 
características individuales. Orientación de los programas hacia el logro de objetivos específicos. 
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AFSS.2.A.2 
Beneficios de la práctica de una actividad física regular y valoración de su incidencia en la salud 
física, social y mental. 

AFSS.2.A.3. 
Evaluación de las capacidades físicas y coordinativas como requisito previo a la planificación: 
técnicas, estrategias y herramientas de medida 

AFSS.2.A.5. 
Sistemas y métodos de entrenamiento de las capacidades físicas y coordinativas, características 
de las actividades físicas según el objetivo de mejora y su relación con la salud. 

AFSS.2.B.1. 

Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, 
actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su disposición 
para la gestión de la actividad física. 

1.2 

AFSS.2.A.4. 
Exigencias específicas, condicionales y coordinativas de los distintos tipos de actividad física y 
deportiva. 

AFSS.2.A.5. 
Sistemas y métodos de entrenamiento de las capacidades físicas y coordinativas, características 
de las actividades físicas según el objetivo de mejora y su relación con la salud. 

AFSS.2.A.8. 
Nutrición en la vida diaria y en la actividad física de forma específica. Relación ingesta y gasto 
calórico. Diseño de dietas saludables. Análisis de productos alimenticios: valor alimenticio y 
energético. 

AFSS.2.A.9. 
Corrección de problemas posturales, ajuste ergonómico de las actividades, lesiones más comunes 
en la práctica de actividades física. 

AFSS.2.A.11 

Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución de los 
ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas preventivas y 
compensatorias del entrenamiento físico. Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los 
diferentes tipos de actividad. 

AFSS.2.A.12 

Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de 
accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). 
Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP). Técnicas específicas e indicios de accidentes 
cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares). Contenido básico del kit de 
asistencia (botiquín). 

1.3 

AFSS.2.A.9. 
Corrección de problemas posturales, ajuste ergonómico de las actividades, lesiones más comunes 
en la práctica de actividades física. 

AFSS.2.A.11. 

Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución de los 
ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas preventivas y 
compensatorias del entrenamiento físico. Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los 
diferentes tipos de actividad. 

AFSS.2.A.12 

Actuaciones críticas ante accidentes. Primeros auxilios. Desplazamientos y transporte de 
accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). 
Protocolo de reanimación cardiopulmonar (RCP). Técnicas específicas e indicios de accidentes 
cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus, y similares). Contenido básico del kit de 
asistencia (botiquín). 

1.4 

AFSS.2.A.10. 
Orientaciones profesionales vinculadas a la programación y dirección de la actividad física y la 
salud. Centros de estudio en la comunidad andaluza: ubicación, currículo y acceso. 

AFSS.2.A.11. 

Factores de riesgo en las actividades físicas, medidas de prevención, análisis de la ejecución de los 
ejercicios y actuación ante lesiones y accidentes deportivos. Medidas preventivas y 
compensatorias del entrenamiento físico. Hábitos saludables. Protocolos de seguridad en los 
diferentes tipos de actividad. 

AFSS.2.D.4. 
Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la calidad de vida, condición física y salud, así como 
en la convivencia democrática. 

1.5 AFSS.2.A.6. 
Control de los parámetros de carga, evaluación de su efecto y mecanismos de reorientación. 
Aplicación de los principios del entrenamiento en los métodos de mejora de las capacidades físicas 
básicas. 
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AFSS.2.A.7. 
Aplicaciones y dispositivos digitales para la evaluación y planificación de programas de actividad 
física y de factores asociados como la nutrición, el descanso y los parámetros biométricos. 

AFSS.2.A.8. 
Nutrición en la vida diaria y en la actividad física de forma específica. Relación ingesta y gasto 
calórico. Diseño de dietas saludables. Análisis de productos alimenticios: valor alimenticio y 
energético. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

2 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

2.1 

AFSS.2.B.1. 

Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, 
actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su disposición 
para la gestión de la actividad física. 

AFSS.2.B.2. 
Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

2.2 

AFSS.2.B.1 

Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, 
actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su disposición 
para la gestión de la actividad física. 

AFSS.2.B.3. 
Selección responsable y sostenible de material deportivo. Reutilización del material disponible. 
Construcción de material deportivo alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de 
instalaciones y materiales para una práctica físico-deportiva inclusiva. 

AFSS.2.B.7. 
Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, la seguridad, la 
diversión y la interacción social de sus componentes. 

2.3 

AFSS.2.B.1 

Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, 
actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su disposición 
para la gestión de la actividad física. 

AFSS.2.B.2. 
Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

AFSS.2.B.3. 
Selección responsable y sostenible de material deportivo. Reutilización del material disponible. 
Construcción de material deportivo alternativo y reciclado. Medidas de adecuación de 
instalaciones y materiales para una práctica físico-deportiva inclusiva. 

AFSS.2.B.4. 
Profesiones vinculadas a la gestión organizativa de eventos, programas, escuelas, asociaciones, 
federaciones y clubes deportivos. 

 AFSS.2.B.5. Regulación normativa para la organización de actividades físicas: responsabilidades, seguros y 
autorizaciones. 

2.4 

AFSS.2.B.4. Profesiones vinculadas a la gestión organizativa de eventos, programas, escuelas, asociaciones, 
federaciones y clubes deportivos. 

AFSS.2.B.6. Organización, gestión y dinamización de actividades colectivas en diferentes contextos de 
práctica. 

AFSS.2.D.3 Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales 
como, comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz 
y actitudes xenófobas, racistas o sexistas. 

2.5 
AFSS.2.A.7. Aplicaciones y dispositivos digitales para la evaluación y planificación de programas de actividad 

física y de factores asociados como la nutrición, el descanso y los parámetros biométricos. 
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AFSS.2.B.1. Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: material 
necesario, instalaciones, características del grupo al que se dirige, objetivos de la preparación, 
actividades, seguridad, etc. Herramientas de los medios tecnológicos que están a su disposición 
para la gestión de la actividad física. 

AFSS.2.B.7. Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, la seguridad, la 
diversión y la interacción social de sus componentes. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

3 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

3.1 

AFSS.2.C.1. 
Observación y evaluación de las situaciones motrices variadas, sus factores condicionales, 
técnicos, de participación y de resolución táctica individual y colectiva: técnicas, estrategias y 
herramientas de medida. 

AFSS.2.C.2. 
Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y tácticos en situaciones 
motrices variadas que permitan el análisis de los resultados. 

AFSS.2.C.4. 
Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la 
motricidad en actividades individuales. Secuencias de aprendizaje de habilidades específicas de 
distintos deportes individuales que incluyan todos los patrones motrices básicos. 

AFSS.2.C.8. 
Mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, que permitan el ajuste y modificación de la 
propia  

3.2 

AFSS.2.C.6. 
Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y reajuste de 
actuaciones para conseguir el éxito. Tipos de feedback 

AFSS.2.C.7. 
Resolución de problemas tácticos en situaciones de cooperación-oposición, desde distintos roles, 
ajustados a la estrategia colectiva planteada en las diferentes fases del ciclo del juego. 

3.3 

AFSS.2.C.2. 
Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y tácticos en situaciones 
motrices variadas que permitan el análisis de los resultados. 

AFSS.2.C.3. 
Habilidades para la resolución de problemas tácticos, utilizando los recursos adecuados y 
mejorando la toma de decisiones. 

AFSS.2.C.5 
Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de 
oposición, sin o con contacto corporal, y con el uso o no de implementos. 

AFSS.2.C.6. 
Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y reajuste de 
actuaciones para conseguir el éxito. Tipos de feedback 

AFSS.2.C.7. 
Resolución de problemas tácticos en situaciones de cooperación-oposición, desde distintos roles, 
ajustados a la estrategia colectiva planteada en las diferentes fases del ciclo del juego. 

3.4 

AFSS.2.C.2. 
Aplicaciones y dispositivos para la observación de elementos técnicos y tácticos en situaciones 
motrices variadas que permitan el análisis de los resultados. 

AFSS.2.C.6. 
Resolución de actividades cooperativas, su análisis colectivo de resultados y reajuste de 
actuaciones para conseguir el éxito. Tipos de feedback 

AFSS.2.C.8. 

Mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, que permitan el ajuste y modificación de la 
propia intervención para resolver situaciones motrices adecuadamente respecto a sí mismo, a 
móviles e implementos, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la práctica según 
el objetivo planteado. 

AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y colectivos, con o sin base musical. 

3.5 
AFSS.2.C.9. 

Perfeccionamiento de las habilidades específicas de los deportes o actividades físicas que 
respondan a sus intereses, considerando la inclusión de deportes individuales y colectivos y la 
realización de actividades expresivas y en el medio natural. 

AFSS.2.C.10. Elaboración de montajes individuales y colectivos, con o sin base musical. 
COMPETENCIA ESPECÍFICA  

4 
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C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

4.1 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de comunicación. 

AFSS.2.D.3. 
Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales 
como, comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz 
y actitudes xenófobas, racistas o sexistas. 

AFSS.2.D.5. 
Biografías de personalidades relevantes del mundo del deporte y la actividad física, a nivel 
mundial, español y andaluz. La mujer en el deporte: situación actual, evolución histórica de su 
acceso y participación, biografías de mujeres deportistas relevantes. 

4.2 
AFSS.2.D.3. 

Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales 
como, comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz 
y actitudes xenófobas, racistas o sexistas. 

AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

4.3 

AFSS.2.D.1. Distintas perspectivas del deporte para todos, escolar, de base, competitivo, profesional, etc 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de comunicación. 

AFSS.2.D.3. 
Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices, tales 
como, comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz 
y actitudes xenófobas, racistas o sexistas. 

AFSS.2.D.6. Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

4.4 

AFSS.2.C.10. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva. 

AFSS.2.D.7. 
Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 
preservación y factores condicionantes. 

AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva. 
COMPETENCIA ESPECÍFICA  

5 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

5.1 

AFSS.2.D.2. Análisis crítico de la actividad física y el deporte en los medios de comunicación. 

AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva. 

AFSS.2.D.10. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva. 

5.2 
AFSS.2.D.4 

Hábitos y estereotipos sociales que inciden en la calidad de vida, condición física y salud, así como 
en la convivencia democrática. 

AFSS.2.D.9. La cultura motriz en manifestaciones con intencionalidad estética o expresiva. 

5.3 

AFSS.2.D.5 
Biografías de personalidades relevantes del mundo del deporte y la actividad física, a nivel 
mundial, español y andaluz. La mujer en el deporte: situación actual, evolución histórica de su 
acceso y participación, biografías de mujeres deportistas relevantes. 

AFSS.2.D.6 Historia y evolución de las competiciones deportivas: los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

AFSS.2.D.7. 
Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 
preservación y factores condicionantes. 

5.4 

AFSS.2.D.7 
Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, 
preservación y factores condicionantes. 

AFSS.2.D.8. 
Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo a nivel 
mundial, nacional y andaluz. 

6 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

6.1 
AFSS.2.B.2. 

Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

AFSS.2.B.6. Organización, gestión y dinamización de actividades colectivas en diferentes contextos de práctica 
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AFSS.2.B.7 
Dirección de grupos deportivos, garantizando la participación, el aprendizaje, la seguridad, la 
diversión y la interacción social de sus componentes. 

AFSS.2.E.4. 

Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del 
grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren 
atención o esfuerzo. Materiales y equipamientos: su uso según las especificaciones técnicas de 
los mismos 

6.2 

AFSS.2.E.1. Fomento del desplazamiento activo y sostenible en actividades cotidianas. 

AFSS.2.E.2. 
Análisis de las posibilidades del entorno urbano y natural para la práctica de actividad física: 
equipamientos, usos y necesidades. Adecuación de espacios y ofertas de actividades en el entorno 
local y de Andalucía. 

AFSS.2.E.5. 
Cuidado, adecuación y uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la 
práctica de actividad física. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. 

AFSS.2.E.6 Proyectos de actividad física y deportiva en el entorno natural y urbano. 

6.3 

AFSS.2.B.2 
Modelos de creación y gestión de empresas relacionadas con las actividades físicas. Análisis de la 
realidad cercana. Empresas referentes en Andalucía. 

AFSS.2.E.3. 
Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad, por 
ejemplo, el uso deportivo y la accesibilidad. Adecuación a la normativa europea, estatal y 
andaluza. 

AFSS.2.E.4. 

Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del 
grupo. Factores y elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren 
atención o esfuerzo. Materiales y equipamientos: su uso según las especificaciones técnicas de 
los mismos. 

 

METODOLOGÍA 

La metodología que se va a llevar a cabo por parte del profesorado de EF a lo largo del curso 2023 – 2024 seguirá las siguientes 
características: 

1. Partir del nivel de desarrollo evolutivo del alumno y aprendizajes previos de los alumnos/as.  
2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos.  
3. Proponer situaciones de aprendizaje motivadoras adaptadas a los intereses de los alumnos. 
4. Favorecer la comunicación interpersonal (profesor-alumno y alumno-alumno). 
5. El profesor/a es un mediador del aprendizaje. 
6. Favorecer una metodología activa e investigadora, mediante el desarrollo del pensamiento crítico e investigador tanto en el 

alumnado como en el docente. 
7. Prestar especial atención a los problemas de autoestima, equilibrio personal y relaciones sociales del alumnado. 
8. Pasar progresivamente de una metodología centrada en la instrucción directa a otra en la que los alumnos/as realicen las 

actividades de un modo autónomo. 
9. Que la metodología sea eminentemente lúdica y participativa. 
10. Que la práctica deportiva no se limite a la consecución del éxito, sino al desarrollo armónico de las capacidades. 
11. Tener en cuenta la utilización de actividades que en un futuro vinculen al alumnado a seguir practicando la actividad física fuera 

del marco escolar. 
12. Favorecer los hábitos de higiene, así como los aspectos de seguridad en la utilización del material y en la realización de las 

actividades. 
13. Valorar más el proceso de aprendizaje que los resultados conseguidos y ajustar el resultado a las características individuales del 

alumnado.  
14. Proporcionar actitudes de colaboración, tolerancia, respeto y favorecer la coeducación. 
15. Fomentar un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos. 

METODOLOGÍA ACTIVAS 

A lo largo del curso se utilizarán las siguientes metodologías activas con la intención de conseguir alumnos más autónomos y responsables 
de su aprendizaje, potenciar el pensamiento crítico, fomentar la curiosidad, conseguir que aprendan conocimientos útiles aplicables en un 
futuro a su vida real y profesional o incentivar el trabajo en equipo. 
Destacamos: 

Aprendizaje cooperativo Aprendizaje Servicio Modelo Educativo Deportivo 

Flipped Classroom Aprendizaje Basado en Juegos Modelo Comprensivo de inición Deportiva 

Educación Aventura Estilo Actitudinal Educación para la Salud 

EVALUACIÓN 



PROGRAMACIÓN RESUMIDA 2023 – 2024                                   DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 IES TRAFALGAR 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado es un proceso a través del cual se observa, recoge y analiza información relevante, con la 
finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y tomar decisiones pertinentes y oportunas para mejorar el proceso de enseñanza 
aprendizaje. 
Esta evaluación, en bachillerato, debe ser continua, formativa e integradora, y diferenciada tal como establece el RD247/2022 y la O. 
30/5/2023 

Vamos a llevar a cabo una evaluación criterial y competencial, acorde al marco legal vigente. En nuestro caso los referentes de evaluación 
serán siempre los criterios de evaluación, que en esta caso, para bachillerato son 15. 

Los criterios de evaluación son “referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en situaciones o actividades 
a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje” 
(RD 247/2023). 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se  establecen mecanismos objetivos de observación de las acciones que 
describen. 

CALIFICACIÓN 

La O. 30/5/2023 nos explica cómo debe realizarse la ponderación de estos criterios (artículo 13, punto 5). En esta Orden se específica que 
cada criterio de evaluación tiene el mismo valor dentro de cada competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar su grado de desarrollo. 

 El alumnado deberá por tanto aprobar todos los criterios de evaluación que se 
irán trabajando durante el curso. 

 Si un criterio de evaluación se trabaja en más de una ocasión, en junio se hará la 
media de dicho CE. 

 En el momento que se detecte que un alumno no va a superar un CE se le 
realizará un Programa de Refuerzo donde tanto la familia como el alumnado será 
conocedor de esto. 

 La calificación de la 1º y 2º evaluación se obtiene mediante la ponderación de los 
pesos de los CE evaluados trabajados hasta el momento de forma parcial o 
completa. 

 La nota de la  1º y 2º evaluación será orientativa alcanzando el alumnado la nota 
real en junio, una vez trabajado todos los criterios evaluación. 

COM 
ESP 

1 

CE 1.1 6.6% 

CE 1.2 6.6% 

CE 1.3 6.6% 

CE 1.4 6.6% 

CE 1.5 6.6% 

COM 
ESP 

2 

CE 2.1 6.6% 

CE 2.2 6.6% 

CE 2.3 6.6% 

COM 
ESP 

3 

CE 3.1 6.6% 

CE 3.2 6.6% 

CE 3.3 6.6% 

COM 
ESP 

4 
CE 4.1 6.6% 

CE 4.2 6.6% 

COM 
ESP 

5 
CE 5.1 6.6% 

CE 5.2 6.6% 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

- Pruebas escritas - Pruebas prácticas  - Dianas de autoevaluación 

- Observación directa - Registro anecdótico - Cuaderno de profesor 

- Actividades gráficas - Rúbricas - Trabajos o pequeñas 
investigaciones 

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

Cuando el alumno/a obtenga una evaluación negativa o antes, si lo consideramos oportuno y beneficioso para el alumnado, se establecerán 
de inmediato las adecuadas medidas de apoyo educativo. Así, el Departamento de Educación Física propondrá, después de cada trimestre 
y al final del curso, programas individualizados o programas de refuerzo, a aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva 
en la evaluación del trimestre anterior o a lo largo del curso, pues éstos deberán evaluarse de aquellos criterios de evaluación que no 
superaron. Ante la dificultad de evaluar en una prueba concreta los criterios referidos a contenidos actitudinales, su recuperación se hará 
de forma continua, mediante un modelo de enseñanza por contrato, tras los dos primeros trimestres o a través de ejercicios teóricos y/o 
prácticos si la recuperación es al final del curso. 
Asimismo, también se contempla una serie de actividades de ampliación en cada Situación de Aprendizaje (por ejemplo, tareas de 
investigación y/o profundización sobre los contenidos correspondientes) para quienes consiguieron los objetivos satisfactoriamente. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad es una variable siempre presente en nuestras clases de EF, ya que no solo significa adaptar las sesiones y la 
metodología a aquel alumnado que tenga una evaluación psicopedagógica o una enfermedad médica certificada, sino que es la manera en 
la que adaptamos todas nuestras tareas, actividades y ejercicios a todo el alumnado atendiendo a sus capacidades personales, sus 
intereses, sus motivaciones y sus sentimientos para que cumplan los criterios de evaluación con las máximas garantías de haber obtenido 
experiencias positivas durante las clases de EF. 
Las medidas llevadas a cabo serán: 

- Aplicar los principios DUA. 
- Medidas generales 
- Medidas específicas 
- Medidas de acceso 

Siempre en coordinación con el departamento de orientación en caso de que fuera necesario. 

 



 

 

                       IES TRAFALGAR 

 

                PROGRAMACIÓN CORTA – RESUMEN INFORMATIVO DE 

         2º BACHILLERATO 

             CURSO 2023/2024 

PROFESORADO 

José Chico Pérez 

Ana Longenecker 

Mª Carmen Reyes Vilariño 

 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de INGLÉS para el 

curso 2023/2024, que está disponible en el Departamento para quienes la soliciten . 

CONTENIDO Y TEMPORALIZACIÓN 

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes situaciones de 

aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a continuación: 

1ª EVALUACIÓN: 
0: Getting started 

1: Crossing cultures 
6: Just the job! 

 

2ª EVALUACIÓN: 
2: Safety First 

3: Keep moving! 

 
3ª EVALUACIÓN: 

4: Near and Dear 

5: It’s about time 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 

lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 

significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias 

tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos 

de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 

estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 

comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 

usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar 

mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 

facilite la comunicación. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 

forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 

extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar 

de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

METODOLOGÍA 

Al enseñar inglés, perseguimos un fin general: que los alumnos adquieran una capacidad comunicativa en este 

idioma según sus propias capacidades y necesidades. Según esto, los criterios metodológicos pueden resumirse 

en estos puntos: Enfoque comunicativo, integración de las cuatro destrezas básicas, autonomía del aprendizaje 

y potenciación de la memoria comprensiva. 

 



 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de 

cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como 

informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente 

ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, 

como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en 

los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 

variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 

comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para 

distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y 

buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y 

utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y 

adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos 

de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, 

argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando 

registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, 

compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, 

adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 

utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 

información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia 

personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la 

propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 

cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o 

potenciales. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y 

digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno 

cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 

convincente. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias 

adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar 

la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas 

y gestionar situaciones comprometidas. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario atender a 

la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la reformulación y 

de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los 

interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la 

solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 



 

 

4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 

o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e 

interlocutoras. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y 

escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones 

entre ellas. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de 

soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 

seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 

aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 

como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y 

solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 

extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo 

de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica 

y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de 

España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas 

extranjeras. 

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

SABERES BÁSICOS 

A. Comunicación.  

LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como 

forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 

situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el 

resumen y la paráfrasis. 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 

acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir 

estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; 

expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir y realizar transacciones. 

LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.  

LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto, participantes y situación, y expectativas 

generadas por el contexto. LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y 

la estructura. 



 

 

LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 

entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.  

LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 

eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas 

y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, 

y otras. 

LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 

patrones y elementos gráficos. 

LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, 

etc.  

LEXT.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación 

de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e 

informáticos, etc. 

LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.  

LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, 

escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como 

cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación 

y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de 

competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y 

extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para 

iniciar y concluir los intercambios comunicativos. 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 

lingüísticas - léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, 

la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 

lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados. 

C. Interculturalidad. 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como 

facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de 

enriquecimiento personal. 

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los 

países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.  



 

 

LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía 

y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; 

lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en 

países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y 

del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El alumnado será calificado en tres sesiones de evaluación: una en diciembre, otra en marzo/abril y otra en 

mayo, dicha convocatoria ordinaria supondrá la calificación global, habiendo una prueba extraordinaria en 

junio, si el alumno no supera el nivel en mayo. La Jefatura de Estudios con la aprobación del Consejo Escolar 

del centro establecerá el calendario y organización de las convocatorias de mayo y junio. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán para evaluar el nivel competencial del alumnado, siguiendo los 

pertinentes criterios de evaluación relacionados con cada competencia específica de la materia, serán 

principalmente pruebas objetivas construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al 

nivel impartido, siempre en relación con el desempeño de actividades que abarquen el uso y dominio de las 

destrezas orales y escritas. Estas pruebas serán básicamente:  

    • Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. 

    • Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales. 

Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en cuenta la media de todas 

las pruebas evaluables que se realicen, para poder observar objetivamente la evolución del alumnado en 

las cuatro destrezas (comprensión oral y escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables 

estarán vinculadas a criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias específicas. 

Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota de cada uno de los  

trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 

calificación de 5, independientemente de que el alumnado no haya superado alguno de los trimestres. Como 

resultado de la evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en la tercera evaluación una nota que es 

superior a la media trimestral final, la nota de la evaluación ordinaria será la de la tercera evaluación. 

Asimismo, en el caso de que el alumno o alumna, estando aprobado, decida subir nota en cualquier prueba que 

se realiza para posibilitarlo, tan sólo podrá subir un punto en la evaluación, del mismo modo, si el resultado es 

más bajo, se le bajará la nota de la ordinaria.  

Con respecto a la evaluación extraordinaria, el alumnado se someterá a una prueba objetiva (examen y/o 

trabajo específico) en la que deberá demostrar un nivel competencial adecuado. Se logrará la consideración de 

“superado” si el alumno o alumna obtiene una calificación igual o superior a 5.  

MATERIALES NECESARIOS 

Libro ‘Mindset 2’, de la editorial Burlington Books. 

Cuadernillo/Fotocopias de distintos manuales proporcionados por el profesor. 

Diccionario (Proporcionado por el Centro) 

Propuesta: Cuaderno(s) de trabajo. 

_________________________________________________________________________________________ 

Nombre del alumno/a:    Firma del representante del alumno/a: 

 

       Nombre: 

       DNI: 



IES
TRAFALGAR

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA CURSO: 2º BACHILLERATO

MATERIA: PSICOLOGÍA PROFESOR: Marco Antonio Hernández Nieto

Este documento es un extracto (resumido), de carácter meramente informativo, de la Programación de la asignatura para el curso 2023-24.
No obstante, el alumnado ha sido informado pormenorizadamente y con más detalle de la planificación de la asignatura durante la primera semana de clase.
También disponen de todos los documentos del plan de trabajo y evaluación (ver classroom).

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

-Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información proveniente de diversas fuentes. -Comprender las bases de la conducta humana, identificando 
los condicionantes relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos y superiores. -Identificar y mejorar las destrezas y 
habilidades metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la importancia del autoconocimiento y la gestión emocional en
su desarrollo personal e interpersonal. -Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales más relevantes de nuestro tiempo. -Diseñar y 
emprender un proyecto de intervención.

SABERES BÁSICOS 
(y su temporalización prevista, sujeta a cambios adaptados al funcionamiento de cada grupo)

1ª Ev. 2ª Ev. 3ª Ev.

Bloque  A.  La  psicología  como  ciencia.   La
Psicología y su historia. Teorías  básicas de la
Psicología Campos y  métodos de la Psicología
Principales  problemas de la psicología.

Bloque  B.  Fundamentos  biológicos  de  la
conducta.
El ser humano como producto de la  evolución.
Estructura  y  funcionamiento   del  Sistema
Nervioso  Central.   Trastornos  y  enfermedades
mentales  asociados al S.N.C. La implicación de
la  genética. El sistema endocrino y la  función
cerebral.

Bloque C. Procesos cognitivos superiores: 
aprendizaje, inteligencia y  pensamiento. 
Psiquismo inferior y  psiquismo superior Tipos de
aprendizaje:  Inteligencia animal e inteligencia  
humana. Teorías actuales de la inteligencia 
Evaluación de la inteligencia. La inteligencia 
emocional. La inteligencia artificial. 
Determinantes  individuales y situacionales de la  
conducta.

Bloque  D.  La  construcción  del   ser  humano:
Motivación, personalidad y  afectividad. Teorías de la
personalidad.   Evaluación  de  la  personalidad.
Trastornos de personalidad.

Bloque E. Psicología  social y de las organizaciones.
Procesos de  socialización. Los procesos psicológicos
de  las  masas  y  los  pueblos.  La  influencia   de  la
cultura. La psicología de las  organizaciones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

- Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes de la Psicología.  -Identificar la dimensión teórica y práctica de la
Psicología, sus objetivos, características, ramas y técnicas de investigación. -Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología. -Explicar la
evolución del cerebro humano desde un enfoque antropológico. -Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central, distinguiendo
las diferentes áreas y funciones. -Comprender e identificar las bases genéticas del sistema endocrino, los procesos cognitivos básicos y superiores, así como su
relación con la conducta humana. - Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos básicos (percepción, atención y memoria) y
superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento). -Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como los rasgos de la
personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de nuevas destrezas emocionales y sociales. -Conocer los procesos implicados en el
desarrollo de las emociones. -Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al análisis de los problemas cotidianos, transformando las dificultades
en oportunidades de aprendizaje. -Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social. -Relacionar los fenómenos o procesos sociales de masas con variables
estructurales,  ideológicas,  políticas,  religiosas  o históricas.  -Discriminar  los  factores  relacionados  con el  liderazgo.  -Articular  las  etapas  de  un proyecto de
intervención.  -Proponer  procedimientos  e  instrumentos  de  diagnóstico.  -Identificar  estrategias  de  ayuda  o  acompañamiento  psicosocial.  -Mostrar  iniciativa,
creatividad, interés y una actitud colaborativa. -Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la participación
del resto de los miembros.

EVALUACIÓN, METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO

Instrumentos de Ev. y Metodología Criterios de Calificación

-Pruebas escritas y cuestionarios
-Atención, participación, apuntes
-Realización de trabajos. Situación de aprendizaje: se
elabora un Proyecto Final
-Actividades de clase. Preguntas cada día al 
comenzar la clase. Debates y puesta en común.
-Lectura (1 cada trimestre).
-Defensa de trabajos y exposiciones aplicando los 
conceptos y metodologías aprendidos

La calificación global  de cada alumno o alumna vendrá determinada por los  criterios de evaluación
(arriba expuestos y resumidos). Todos los criterios cuentan igual (no se bareman ni porcentúan los
instrumentos de Ev.). Estos criterios serán evaluados  tanto con las situaciones de aprendizaje en
clase y casa como con los diferentes elementos e instrumentos del Plan de Trabajo sobre los que se
ha informado al alumnado (y cuyo resumen informativo aparece a la izquierda).
Por lo demás, será indispensable la implicación activa en la dinámica de la clase y el inequívoco respeto
al profesor.

SISTEMA DE RECUPERACIÓN

Los alumnos que no aprueben Evaluación, realizarán la recuperación mediante evaluación continua, en las  evaluaciones siguientes (en la primera semana ya se ha
informado a los alumnos con detalle de los parámetros y requisitos que se tendrán en cuenta: nota mínima de 4). En caso de finalizar el curso sin haber obtenido una
calificación positiva, se programará la recuperación. En esta evaluación extraordinaria se valorará la realización de  las actividades y una prueba escrita.

MATERIALES NECESARIOS

Fotocopias proporcionadas por los profesores de textos de lectura de cada trimestre. Libro de texto de la asignatura. Libro de lectura obligatorio. Cuadernillo de 
apuntes o libro facilitado a través de classroom, correo electrónico o en fotocopias. Cuaderno de trabajo (dossier de trabajo) diario del alumno/a, apuntes, etc.



 

 
 

IES TRAFALGAR 

DEPARTAMENTO DE LENGUA. RESUMEN INFORMATIVO DE LA PROGRAMACIÓN 

CURSO: 2º 

Bachillerato 

MATERIA: Comentario de texto 
 

PROFESOR/A:  

Este documento es un extracto de carácter informativo de la Programación de Comentario de texto para el curso 2023/24 

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

• El texto: Organización de ideas, 

propiedades textuales, marcas de 

objetividad y subjetividad, 

características de los textos 

argumentativos… 

• Redacción de textos 

argumentativos. 

• Análisis de textos periodísticos 

de  opinión. 

• Análisis de textos literarios 

narrativos: El árbol de la 

ciencia de Pío Baroja. 

. Análisis y comentario crítico 

de textos periodísticos de 

opinión y                ensayísticos. 

. Análisis de textos literarios 

narrativos: El cuarto de atrás de 

Carmen Martín            Gaite. 

. Análisis y comentario crítico de 

textos líricos. Textos de A. 

Machado, J. Ramón Jiménez y la 

generación del 27. Lectura: La 

realidad y el deseo, de Luis 

Cernuda. 

. Análisis y comentario crítico 

de textos líricos desde 1939 

hasta nuestros días. 

. Análisis y comentario crítico 

de textos teatrales. Textos de 

Valle- Inclán y Federico 

García Lorca y lectura de La 

casa de Bernarda Alba, de 

Federico García Lorca.  

 

OBJETIVOS,  CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

  

OBJETIVOS 

 1. Practicar la metodología para saber analizar y comentar adecuadamente un texto, 
 fijando con precisión aquello que el texto expresa e interpretándolo correctamente  
 (comprensión lectora). 
 2. Ejercitar la reflexión y el análisis para emitir opiniones personales y juicios  
 valorativos acerca de temas propuestos que puedan dar forma al comentario  

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN  

crítico (madurez crítica). 
3. Desarrollar la creatividad y el dominio de las destrezas lingüísticas  en general, 

utilizando como base textos periodísticos o literarios (expresión escrita). 

 

CONTENIDOS 
 La orientación de la materia será fundamentalmente práctica, pues los 

 Pruebas objetivas escritas. 

 Realización de 
comentarios de texto y otro 
tipo de tareas. 

 Realización de 
actividades individuales tanto  
escritas. 

 Exposiciones orales, 
debates y disertaciones.  

 Observación diaria del  
trabajo y participación. 

contenidos teóricos se corresponden con los que se imparten en la materia 
de Lengua y Literatura de 2º Bachillerato. Los textos que servirán    como base a 

las actividades serán seleccionados por el profesor/a, priorizando artículos 

periodísticos o textos ensayísticos, así como las lecturas obligatorias del 

programa de Lengua Castellana y Literatura; igualmente podrán trabajarse 

textos de autores que figuran en el currículo de literatura de 2º de Bachillerato. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación coinciden con los criterios referentes al bloque de 

Comunicación de Lengua Castellana y Literatura II (Orden del 30 de mayo de 

2023 que regula el currículo de Bachillerato en Andalucía) 

Al no haber contenidos teóricos la evaluación se hará a través de tareas 
 prácticas que se realizarán en gran parte de manera presencial.  
 El alumnado deberá demostrar que alcanza los objetivos marcados y en ellas se 
 tendrá en cuenta la corrección ortográfica y gramatical, el nivel de vocabulario 
 la coherencia, el orden en la exposición de las ideas y la originalidad. 
  
 La participación en clase, el interés y la implicación en la materia son 

fundamentales.  
  

 



 

 
 

IES TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN 

INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS CURSO: 2º BACH. A-B 

MATERIA:  

MATEMÁTICAS APLICADAS A 

LAS CIENCIAS SOCIALES II 

PROFESOR/A: Alfonsa Malia Alba 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Materia para el curso 2023/2024, 
que está disponible en el departamento para quienes la soliciten. 

OBJETIVOS, COMPETENCIAS Y 
SABERES BÁSICOS 

Los objetivos, competencias y saberes básicos se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, 
disponible en el departamento. 

CONTENIDOS y 
TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

Tema1: Cálculo de probabilidades. 
Tema2: Distribuciones de Probabilidades. 
Tema3: Muestreo e inferencia estadística 

Tema4: Programación lineal. 
Tema5: Matrices y determinantes. 
Tema6: Resolución y clasificación 
sistemas de ecuaciones. Método 
de Gauss. 

Tema 7: Límites y continuidad 
Tema 8: Derivadas. Técnicas de 
derivación. Aplicaciones. 

Tema 9: Representación de 
funciones 
Tema 10: Integrales 

METODOLOGÍA 

• Introducción a la unidad de trabajo con el fin de motivar a los alumnos/as. 

• Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as. 

• Exposición de contenidos y desarrollo de la unidad. 

• Trabajo individual de los alumnos/as desarrollando las actividades 
propuestas. 

• Resumen y síntesis de los contenidos de la unidad. 

 

EVALUACIÓN 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

- Actividades digitales 
- Formularios 

- Resúmenes y esquemas 

de las unidades 
didácticas. 

- Pruebas escritas 

- Observación continuada 
del alumno/a en 
clase 

 

Cada unidad didáctica identificada con los criterios de evaluación se evaluará a través de los 

instrumentos de evaluación. En el caso que no se supere los criterios de evaluación correspondientes 

a una unidad se realizará su correspondiente recuperación. 

El trimestre se considerará aprobado si el alumno ha superado todos los criterios de evaluación o 

unidades didácticas desarrollado en dicho trimestre y la calificación será el resultado de la media 

aritmética de las calificaciones de dichos criterios. 

 

En junio, el alumno volverá a realizar recuperaciones de los criterios de evaluación no superados a 

lo largo del curso. Realizadas dichas recuperaciones, se realizará un estudio global de la asignatura 

y la calificación final será la media aritmética de las calificaciones de cada unidad. La asignatura se 

considerará aprobada si la nota media mencionada es de 5 o superior. En el caso de que un alumno 

no realice la recuperación de algún criterio no superado, la asignatura se le considerará suspensa. 

Aquellos alumnos que no superen la asignatura en la convocatoria ordinaria se les entregarán un 

informe en el que se le especificará los criterios y contenidos no superados, que tendrá que 

recuperar en la convocatoria extraordinaria. 



MATERIALES 

NECESARIOS 
No se trabaja con ningún libro específico. Se proporcionará a los 
alumnos/as los apuntes y actividades necesarias para alcanzar los objetivos 
marcados en la asignatura 

- Ordenador o teléfono móvil 
- Calculadora científica 

OBSERVACIONES: 

Este documento inicial está sujeto a todo cambio que se estime necesario realizar durante el desarrollo del curso 

escolar, tanto en los contenidos a impartir como en la temporalización de éstos por trimestres 

 



 

IES 

TRAFALGAR 

DEPARTAMENTO DE LENGUA. RESUMEN INFORMATIVO DE LA PROGRAMACIÓN 

CURSO: 2º 

Bachillerato 
MATERIA: Lengua Castellana y Literatura PROFESOR/A:  

Este documento es un extracto de carácter informativo de la Programación de Lengua para el curso 2023/24 

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

Tema 1: Comunicación escrita. El discurso. 

Práctica del comentario crítico. 

Tema 2: Repaso de formación de palabras y 

categorías gramaticales. Perífrasis y 

locuciones. 

Tema 3: La novela española del siglo XX 

hasta 1939. Análisis de El árbol de la ciencia 

de Pío Baroja.  

Tema 4: Repaso de la oración simple y 

compuestas coordinadas. Valores de “se”. 

Tema 5:  La poesía española del siglo XX 

hasta 1939. Análisis de La realidad y el deseo 

de Luis Cernuda.  

Tema 6:   Estudio de las oraciones 

subordinadas.  

Tema 7:  La novela española del siglo XX 

desde 1939 hasta nuestros días. Análisis de El 

cuarto de atrás de Carmen Martín Gaite 

 

 

 

Tema 8:  Formas no personales. 

Relaciones oracionales. 

Tema 9: La poesía española del siglo 

XX desde 1939 hasta nuestros días. 

Tema 10: El teatro español del siglo XX.  

Análisis de La casa de Bernarda Alba de 

F. García Lorca. 

 

 RESUMEN DE COMPETENCIAS ASOCIADAS A LOS SABERES BÁSICOS  

 

A.  La lengua y sus hablantes 

 Reflexionar sobre las lenguas y los dialectos del español, las variedades de la lengua, la influencia de los medios de comunicación 

y redes sociales en la normalización lingüística y la detección de estereotipos y prejuicios lingüísticos.  

 

 B. Comunicación: 

 Comprender, analizar, extraer la información relevante y sintetizar textos escritos procedentes de diferentes ámbitos (académico, 

medios de comunicación…) identificando los rasgos propios de su género y la intención comunicativa del emisor. 

 Escribir textos expositivos y argumentativos del ámbito académico con rigor, claridad y corrección. 

 Realizar trabajos académicos sobre temas polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su 

realización, contrastando opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las TICs. 

 

   C. Educación literaria  

 Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los 

autores y obras más significativos y aplicar estos conocimientos a la lectura y análisis crítico de textos literarios representativos 

de la época. 

 

D. Reflexión sobre la Lengua  

 .Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, así como las categorías gramaticales y mejorar 

progresivamente en el conocimiento y uso de las diferentes estructuras sintácticas.  

 Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o expresiones en función de la intención comunicativa del 

discurso oral o escrito en el que aparecen. 

 Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos 

escritos, tomando conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua. 

 

MATERIALES NECESARIOS  

El libro de texto, elaborado por el departamento, es obligatorio y deberá adquirirse a comienzos de curso. Las lecturas que se trabajarán  

son: El árbol de la ciencia, de Pío Baroja; La realidad y el deseo, de Luis Cernuda, La casa de Bernarda Alba, de Federico García Lorca 

y El cuarto de atrás, de Carmen Martín Gaite. Las lecturas son de carácter obligatorio y su evaluación irá incluida en las pruebas objetivas 

escritas y en las diferentes tareas evaluables.  

EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN 

Los exámenes – siempre que sea posible-- constarán de las tres partes correspondientes a los tres bloques en los que se divide la asignatura 

según las orientaciones de la PEvAU y que se asocian a los bloques B, C y D de los saberes básicos. Para aprobar el trimestre deben 

alcanzarse los criterios mínimos exigidos para bachillerato en cada uno de ellos. Existen dos convocatorias oficiales: ordinaria y 

extraordinaria y se podrá subir hasta un punto la nota ordinaria del curso con la realización de una prueba escrita global según el modelo 

de la PEvAU. 

 

 

 

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio 

andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en 

manifestaciones orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se 

corresponden con sociolectos o registros. 

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 

dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares 

que se dan en una misma lengua, así como analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en 

los procesos de normalización lingüística. 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en 

textos orales y multimodales especializados propios de diferentes ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, 

así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales en las que se recojan diferentes puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre 

temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y 

hacerlo con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y 

no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha 

activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público. 

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales especializados, 

con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, con diferentes propósitos de lectura. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los 

procedimientos lingüísticos empleados. 

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas curriculares o de interés social y cultural, 

precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de 

borradores entre iguales o utilizando otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico 

y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 

corrección ortográfica y gramatical. 

6.1. Elaborar trabajos de investigación monográficos  individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas 

de interés académico, personal o social que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, así como 

a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, 

adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. Elaborar trabajos de investigación individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas de interés académico, 

personal o social que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención a la 

gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas 

propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de 

análisis, contraste y verificación, usando herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los sesgos de la información. 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada, incluyendo ensayo literario y obras 

actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la 

explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de 

acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos 

argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 

sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje 

específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras. 

8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal, estableciendo 

vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de 

lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos 

expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e identificar y 

subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el 

receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua y del 

dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y 

consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 

manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 

elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de conflictos y la búsqueda de consensos en el ámbito personal, educativo y social. 

 



 

 
 

IES TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN 

INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS CURSO: 2º BACH- A, B 

MATERIA: 
BIOESTDÍSTICA 

PROFESOR/A: Alfonsa Malia Alba 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Materia para el curso 2023/2024, que 
está disponible en el departamento para quienes la soliciten. 

OBJETIVOS , COMPETENCIAS Y SABERES BÁSICOS 

Los objetivos, competencias y saberes básicos se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponibles 
en el departamento. 

CONTENIDOS y 
TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

UD1: VARIABLE UNIDIMENSIONAL 
UD2: PROBABILIDAD 

UD2: PROBABILIDAD 
UD3: VARIABLE ALEATORIA (Binomial 
y Normal) 

UD4: INFERENCIA ESTADÍSTICA 

METODOLOGÍA 

• Introducción a la unidad de trabajo con el fin de motivar a los alumnos/as. 

• Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as. 

• Exposición de contenidos y desarrollo de la unidad. 

• Trabajo individual de los alumnos/as desarrollando las actividades 
propuestas. 

• Resumen y síntesis de los contenidos de la unidad. 

EVALUACIÓN 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

1. Actividades 
evaluables 
realizadas 
en clase. 

2. Formularios 

3. Resúmenes y 

esquemas de las 

unidades 

didácticas. 

4. Pruebas escritas 

presenciales 

5. Observación 

directa y 

continuada del 

alumno/a en clase 

 

 

Cada unidad didáctica identificada con los criterios de evaluación se evaluará a través de los 

instrumentos de evaluación. En el caso que no se supere los criterios de evaluación 

correspondientes a una unidad se realizará su correspondiente recuperación. 

El trimestre se considerará aprobado si el alumno ha superado todos los criterios de evaluación o 

unidades didácticas desarrollado en dicho trimestre y la calificación será el resultado de la media 

aritmética de las calificaciones de dichos criterios. 

En junio, el alumno volverá a realizar recuperaciones de los criterios de evaluación no superados a 

lo largo del curso. Realizadas dichas recuperaciones, se realizará un estudio global de la asignatura 

y la calificación final será la media aritmética de las calificaciones de cada unidad. La asignatura 

se considerará aprobada si la nota media mencionada es de 5 o superior. En el caso de que un 

alumno no realice la recuperación de algún criterio no superado, la asignatura se le considerará 

suspensa. 

Aquellos alumnos que nos superen la asignatura en la convocatoria ordinaria se les entregarán un 

informe en el que se le especificará los criterios, contenidos y saberes básicos no superados, que 

tendrán que recuperar en la convocatoria extraordinaria. 



MATERIALES 

NECESARIOS 
No se trabaja con ningún libro específico. Se proporcionará a los 
alumnos/as los apuntes y actividades necesarias para alcanzar los objetivos 
marcados en la asignatura 

- Ordenador 
- Calculadora científica 

OBSERVACIONES: 

Este documento inicial está sujeto a todo cambio que se estime necesario realizar durante el desarrollo del curso 

escolar, tanto en los contenidos a impartir como en la temporalización de éstos por trimestres 
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